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          Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ACCIÓN DE TUTELA adelantada por DAMARIS GONZÁLEZ 

CASTELLANOS contra COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 

UNIVERSIDAD LIBRE. 

   

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la acción de tutela de la referencia, 

proveniente de la oficina judicial de reparto, la cual se recibió por correo electrónico. 

  

Por medio de la presente la señora DAMARIS GONZÁLEZ CASTELLANOS, 

instauró acción de tutela en contra del COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE, por la presunta vulneración al derecho 

fundamental de petición. 

 

En consecuencia, se DISPONE:   

  

PRIMERO: Dar trámite a la acción de tutela presentada por la señora DAMARIS 

GONZÁLEZ CASTELLANOS contra COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE.  

  

SEGUNDO: Notificar por el medio más expedito a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE, a través de su representante 

legal, o quien haga sus veces, para que en el término de dos (2) días, siguientes a la 

notificación de esta providencia, se pronuncie sobre los hechos de la tutela, 

aportando para ello copia de los documentos que sustenten las razones de su dicho.   

 

TERCERO: ORDENAR a la accionada COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL -CNSC-, publicar el presente auto de admisión en la página web 

del proceso de selección Nos. 1485 de 2020 – por medio del cual se hizo convocatoria 

para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de 

carrera administrativa de la planta de personal de la secretaria distrital de hacienda 



- SDH convocatoria distrito capital 4, para que, los participantes al concurso tengan 

conocimiento de la acción de tutela y puedan pronunciarse frente a la misma. 

 

CUARTO: ORDENAR impartir el trámite de un proceso digitalizado en todas sus 

etapas procesales. Para tal efecto, la contestación de la acción de tutela, presentación 

de las pruebas que se pretendan hacer valer, así como las peticiones con destino a 

esta acción constitucional, deberán realizarse a través del correo electrónico 

Institucional j37lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

QUINTO: COMUNICAR está decisión a las partes por el medio más expedito.   

  

SEXTO: Las decisiones que se asuman en esta acción constitucional, serán 

notificadas en los correos electrónicos suministrados y en los institucionales de cada 

entidad, así como también mediante la publicación de los estados electrónicos en la 

página principal de la Rama Judicial, en el link del Juzgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OLAYA OSORIO 
                                                                     Juez 
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